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Ejecutivo No. 2022-00152 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Chía, Veintinueve (29) de Marzo de Dos Mil Veintidós (2022) 

Por reunir los requisitos de Ley y el pagaré allegado como título base de la presente 

ejecución presta mérito ejecutivo conforme a lo previsto en los artículos 82, 422, 424 y 

430 del Código General del Proceso., el Juzgado, 

R E S U E L V E 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía EJECUTIVA de MENOR CUANTÍA a favor 

de SYSTEMGROUP S.A.S. en calidad de endosatario en propiedad contra DANIEL ISAIAS 

SANTANA LOZADA, por las siguientes sumas de dinero; 

1.-  Por la suma de $ 79.502.536, oo M/Cte, por concepto de capital insoluto contenido 

en el pagaré aportado como base de la presente ejecución.  

2.- Por el valor de los intereses moratorios, liquidados a la tasa máxima legal permitida 

por la Superintendenica Financiera, a partir del 9 de septiembre de 2021 y hasta el pago 

total de la obligación.    

Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

Súrtase la notificación del extremo pasivo, con observación de lo previsto en los 

artículos 91, 291 y 292 del Código General del Proceso, en concordancia con el Decreto 

806 de 2020, previniéndole que dispone de diez (10) días para contestar la demanda. 

Se reconoce personería al Dr. RAMÓN JOSE OYOLA RAMOS, como apoderado de la parte 

demandante en los términos y para los efectos del poder conferido.    

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

JOAQUÍN JULIÁN AMAYA ÁRDILA 
Juez 
-2- 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  
CHIA, Cundinamarca 

NOTIFICACION POR ESTADO: 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

ESTADO No.0020 hoy__30-marzo-2.022_ 08:00 a.m. 

 

 

IVON LORENA SIERRA RODRIGUEZ   

Secretaria 

L.s.r. 
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Ejecutivo No. 2022-00155 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Chía, Veintinueve (29) de Marzo de Dos Mil Veintidós (2022) 

SE INADMITE, la anterior demanda, con fundamento en el numeral 1º del artículo 90, 

en concordancia con el numeral 11º del artículo 82 del Código General del Proceso, por 

lo siguiente: 

 

Remita certificación de existencia y representación legal de persona jurídica, con fecha 

de expedición no mayor a Treinta (30) días. 

 

En consecuencia, conforme al inciso 2° del artículo 90 del Código General del Proceso, 

debe subsanarse el efecto anotado en el término de CINCO (5) DÍAS, so pena de rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

JOAQUÍN JULIÁN AMAYA ÁRDILA 
Juez 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  
CHIA, Cundinamarca 

NOTIFICACION POR ESTADO: 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

ESTADO No.0020 hoy__30-marzo-2.022_ 08:00 a.m. 

 

 

IVON LORENA SIERRA RODRIGUEZ   

Secretaria 

 

L.s.r. 
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Ejecutivo No. 2022-00157 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Chía, Veintinueve (29) de Marzo de Dos Mil Veintidós (2022) 

Por reunir los requisitos de Ley y los pagaré allegados como títulos base de la presente 

ejecución presta mérito ejecutivo conforme a lo previsto en los artículos 82, 422, 424 y 430 

del Código General del Proceso., el Juzgado, 

R E S U E L V E 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA a favor de 

FINANCIERA COMULTRASAN contra JHONATAN MOYA CASTILLO, por las siguientes 

sumas de dinero; 

1.-  Por la suma de $ 1.181.456, oo M/Cte, por concepto de capital del pagare No. 070-

0095-003475352, con fecha de vencimiento del 2 de noviembre de 2021. 

2.- Por los intereses moratorios del pagaré antes mencionado, liquidados a la tasa máxima 

legal permitida, desde el 3 de noviembre de 2021 y hasta el día en que se haga efectivo el 

pago total de la obligación.  

3.- Por la suma de $ 18.474.568, oo M/Cte, por concepto de capital del pagaré No. 002-

0095-003463623, con fecha de vencimiento del 15 de septiembre de 2021. 

4.- Por los intereses moratorios del pagaré antes mencionado, liquidados a la tasa máxima 

legal permitida, desde el 16 de septiembre de 2021 y hasta el día en que se haga efectivo el 

pago total de la obligación.  

5.- Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

Súrtase la notificación del extremo pasivo, con observación de lo previsto en los artículos 

91, 291 y 292 del Código General del Proceso, en concordancia con el Decreto 806 de 2020, 

previniéndole que dispone de diez (10) días para contestar la demanda. 

Se reconoce personería al Dr. GIME ALEXANDER RODRÍGUEZ, como apoderado de la parte 

demandante en los términos y para los efectos del poder conferido.    

NOTIFÍQUESE,  

 

JOAQUÍN JULIÁN AMAYA ÁRDILA 
Juez 
-2- 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  
CHIA, Cundinamarca 

NOTIFICACION POR ESTADO: 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

ESTADO No.0020 hoy__30-marzo-2.022_ 08:00 a.m. 

 

 

IVON LORENA SIERRA RODRIGUEZ   

Secretaria 

L.s.r. 
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Garantía Mobiliaria No. 2022-00158 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Chía, Veintinueve (29) de Marzo de Dos Mil Veintidós (2022) 

 
SE INADMITE, la anterior demanda, con fundamento en el numeral 1º del artículo 90, 
en concordancia con el numeral 11º del artículo 82 del Código General del Proceso, por 
lo siguiente: 
 
Allegue el Certificado de Tradición de la motocicleta de placas JLK-222, donde conste la 
prenda a favor de BANCO DE BOGOTA S.A. 
 
En consecuencia, conforme al inciso 2° del artículo 90 del Código General del Proceso, 

debe subsanarse el efecto anotado en el término de CINCO (5) DÍAS, so pena de rechazo 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JOAQUÍN JULIÁN AMAYA ÁRDILA 
Juez 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  
CHIA, Cundinamarca 

NOTIFICACION POR ESTADO: 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

ESTADO No.0020 hoy__30-marzo-2.022_ 08:00 a.m. 

 

 

IVON LORENA SIERRA RODRIGUEZ   

Secretaria 

 

L.s.r. 
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Ejecutivo No. 2022-00159 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Chía, Veintinueve (29) de Marzo de Dos Mil Veintidós (2022) 

Por reunir los requisitos de Ley y los pagaré allegados como títulos base de la presente 

ejecución presta mérito ejecutivo conforme a lo previsto en los artículos 82, 422, 424 y 430 

del Código General del Proceso., el Juzgado, 

R E S U E L V E 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA a favor de 

BANCOLOMBIA S.A. contra NOURISH GROUP S.A.S. y GUSTAVO FRANCISCO SILVA 

ARTUNDUAGA, por las siguientes sumas de dinero; 

PAGARÉ No. 3370087409. 

1.-  Por la suma de $ 1.111.111, oo M/Cte, por concepto de capital de la cuota del 

26/11/2021.  

a. Por la suma de $ 72.197, oo M/cte, por concepto de intereses de plazo, causados del 

27/10/2021 al 26/11/2021.  

b. Por los intereses moratorios pactados sobre el valor a capital, liquidados a la tasa máxima 

legal permitida por la Superintendencia Financiera desde el 27/12/2021 y hasta que se 

haga efectivo el pago total de la obligación.  

2.- Por la suma de $ 1.111.111, oo M/Cte, por concepto de capital de la cuota del 

26/12/2021. 

a. Por la suma de $ 64.078, oo M/cte, por concepto de intereses de plazo, causados del 

27/11/2021 al 26/12/2021.  

b. Por los intereses moratorios pactados sobre el valor a capital, liquidados a la tasa máxima 

legal permitida por la Superintendencia Financiera desde el 27/12/2021 y hasta que se 

haga efectivo el pago total de la obligación.  

3.- Por la suma de $ 1.111.111, oo M/Cte, por concepto de capital de la cuota del 

26/01/2022. 

a. Por la suma de $ 55.720, oo M/cte, por concepto de intereses de plazo, causados del 

23/01/2022 al 22/02/2022.  

b. Por los intereses moratorios pactados sobre el valor a capital, liquidados a la tasa máxima 

legal permitida por la Superintendencia Financiera desde el 27/01/2022 y hasta que se 

haga efectivo el pago total de la obligación.  

4.- Por la suma de $ 1.111.111, oo M/Cte, por concepto de capital de la cuota del 

26/02/2022. 



a. Por la suma de $ 44.787, oo M/cte, por concepto de intereses de plazo, causados del 

23/02/2022 al 22/03/2022.  

b. Por los intereses moratorios pactados sobre el valor a capital, liquidados a la tasa máxima 

legal permitida por la Superintendencia Financiera desde el 27/02/2022 y hasta que se 

haga efectivo el pago total de la obligación.  

5.- Por la suma de $ 2.748.356, oo M/cte, por concepto de SALDO CAPITAL INSOLUTO de 

la obligación, sin incluir el valor de las cuotas capital en mora.  

a. Por los intereses moratorios del anterior capital, desde la fecha de presentación y hasta 

cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal 

permitida.  

PAGARÉ No. 3370090102 

1.- Por la suma de $ 1.666.666, oo M/Cte, por concepto de capital de la cuota del 

24/09/2021. 

a. Por la suma de $ 89.911, oo M/cte, por concepto de intereses de plazo, causados del 

25/08/2021 al 24/09/2021.  

b. Por los intereses moratorios pactados sobre el valor a capital, liquidados a la tasa máxima 

legal permitida por la Superintendencia Financiera desde el 25/09/2021 y hasta que se 

haga efectivo el pago total de la obligación.  

2.- Por la suma de $ 1.666.666, oo M/Cte, por concepto de capital de la cuota del 

24/10/2021. 

a. Por la suma de $ 74.235, oo M/cte, por concepto de intereses de plazo, causados del 

25/09/2021 al 24/10/2021.  

b. Por los intereses moratorios pactados sobre el valor a capital, liquidados a la tasa máxima 

legal permitida por la Superintendencia Financiera desde el 25/10/2021 y hasta que se 

haga efectivo el pago total de la obligación.  

3.- Por la suma de $ 1.666.666, oo M/Cte, por concepto de capital de la cuota del 

24/11/2021. 

a. Por la suma de $ 62.888, oo M/cte, por concepto de intereses de plazo, causados del 

25/10/2021 al 24/11/2021.  

b. Por los intereses moratorios pactados sobre el valor a capital, liquidados a la tasa máxima 

legal permitida por la Superintendencia Financiera desde el 25/11/2021 y hasta que se 

haga efectivo el pago total de la obligación. 

4.- Por la suma de $ 1.666.666, oo M/Cte, por concepto de capital de la cuota del 

24/12/2021. 

a. Por la suma de $ 46.840, oo M/cte, por concepto de intereses de plazo, causados del 

25/11/2021 al 24/12/2021.  

b. Por los intereses moratorios pactados sobre el valor a capital, liquidados a la tasa máxima 

legal permitida por la Superintendencia Financiera desde el 25/12/2021 y hasta que se 

haga efectivo el pago total de la obligación. 



5.- Por la suma de $ 1.666.666, oo M/Cte, por concepto de capital de la cuota del 

24/01/2022. 

a. Por la suma de $ 33.290, oo M/cte, por concepto de intereses de plazo, causados del 

25/12/2021 al 24/01/2021.  

b. Por los intereses moratorios pactados sobre el valor a capital, liquidados a la tasa máxima 

legal permitida por la Superintendencia Financiera desde el 25/01/2022 y hasta que se 

haga efectivo el pago total de la obligación. 

6.- Por la suma de $ 1.666.666, oo M/Cte, por concepto de capital de la cuota del 

24/02/2022. 

a. Por la suma de $ 17.594, oo M/cte, por concepto de intereses de plazo, causados del 

25/01/2022 al 24/02/2021. 

b. Por los intereses moratorios pactados sobre el valor a capital, liquidados a la tasa máxima 

legal permitida por la Superintendencia Financiera desde el 25/02/2022 y hasta que se 

haga efectivo el pago total de la obligación. 

PAGARÉ No. 3370090103 

1.- Por la suma de $ 371.944, oo M/Cte, por concepto de capital de la cuota del 

24/11/2021. 

a. Por la suma de $ 127.853, oo M/cte, por concepto de intereses de plazo, causados del 

25/10/2021 al 24/11/2021.  

b. Por los intereses moratorios pactados sobre el valor a capital, liquidados a la tasa máxima 

legal permitida por la Superintendencia Financiera desde el 25/11/2021 y hasta que se 

haga efectivo el pago total de la obligación.  

2.- Por la suma de $ 371.944, oo M/Cte, por concepto de capital de la cuota del 

24/12/2021. 

a. Por la suma de $ 121.806, oo M/cte, por concepto de intereses de plazo, causados del 

25/11/2021 al 24/12/2021.  

b. Por los intereses moratorios pactados sobre el valor a capital, liquidados a la tasa máxima 

legal permitida por la Superintendencia Financiera desde el 25/12/2021 y hasta que se 

haga efectivo el pago total de la obligación.  

3.- Por la suma de $ 371.944, oo M/Cte, por concepto de capital de la cuota del 

24/01/2022. 

a. Por la suma de $ 123.956, oo M/cte, por concepto de intereses de plazo, causados del 

25/12/2021 al 24/01/2022. 

b. Por los intereses moratorios pactados sobre el valor a capital, liquidados a la tasa máxima 

legal permitida por la Superintendencia Financiera desde el 25/01/2022 y hasta que se 

haga efectivo el pago total de la obligación. 

4.- Por la suma de $ 371.944, oo M/Cte, por concepto de capital de la cuota del 

24/02/2022. 

a. Por la suma de $ 112.881, oo M/cte, por concepto de intereses de plazo, causados del 

25/01/2021 al 24/02/2022. 



b. Por los intereses moratorios pactados sobre el valor a capital, liquidados a la tasa máxima 

legal permitida por la Superintendencia Financiera desde el 25/02/2022 y hasta que se 

haga efectivo el pago total de la obligación. 

5.- Por la suma de $ 8.926.674, oo M/cte, por concepto de SALDO CAPITAL INSOLUTO de 

la obligación sin incluir el valor de las cuotas capital en mora.  

a. Por los intereses moratorios de SALDO CAPITAL INSOLUTO, desde la fecha de la 

presentación de la demanda, es decir, 11/03/2022 y hasta cuando se verifique el pago total 

de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal permitida.  

PAGARÉ No. 3370088963 

1.- Por la suma de $ 339.694, oo M/Cte, por concepto de capital de la cuota del 

10/11/2021. 

a. Por la suma de $ 115.343, oo M/cte, por concepto de intereses de plazo, causados del 

11/10/2021 al 10/11/2021. 

b. Por los intereses moratorios pactados sobre el valor a capital, liquidados a la tasa máxima 

legal permitida por la Superintendencia Financiera desde el 11/11/2021 y hasta que se 

haga efectivo el pago total de la obligación. 

2.- Por la suma de $ 339.694, oo M/Cte, por concepto de capital de la cuota del 

10/12/2021. 

a. Por la suma de $ 107.568, oo M/cte, por concepto de intereses de plazo, causados del 

11/11/2021 al 10/12/2021. 

b. Por los intereses moratorios pactados sobre el valor a capital, liquidados a la tasa máxima 

legal permitida por la Superintendencia Financiera desde el 11/12/2021 y hasta que se 

haga efectivo el pago total de la obligación. 

3.- Por la suma de $ 339.694, oo M/Cte, por concepto de capital de la cuota del 

10/01/2022. 

a. Por la suma de $ 111.752, oo M/cte, por concepto de intereses de plazo, causados del 

11/12/2021 al 10/01/2022. 

b. Por los intereses moratorios pactados sobre el valor a capital, liquidados a la tasa máxima 

legal permitida por la Superintendencia Financiera desde el 11/01/2022 y hasta que se 

haga efectivo el pago total de la obligación. 

4.- Por la suma de $ 339.694, oo M/Cte, por concepto de capital de la cuota del 

10/02/2021. 

a. Por la suma de $ 106.175, oo M/cte, por concepto de intereses de plazo, causados del 

11/01/2022 al 10/02/2022. 

b. Por los intereses moratorios pactados sobre el valor a capital, liquidados a la tasa máxima 

legal permitida por la Superintendencia Financiera desde el 11/02/2022 y hasta que se 

haga efectivo el pago total de la obligación. 

5.- Por la suma de $ 4.830.170, oo M/cte, por concepto de SALDO CAPITAL INSOLUTO, sin 

incluir el valor de las cuotas de capital en mora. 



a. Por los intereses moratorios de SALDO CAPITAL INSOLUTO, desde la fecha de la 

presentación de la demanda, es decir, 11/03/2022 y hasta cuando se verifique el pago total 

de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal permitida.  

 Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

Súrtase la notificación del extremo pasivo, con observación de lo previsto en los artículos 

91, 291 y 292 del Código General del Proceso, en concordancia con el Decreto 806 de 2020, 

previniéndole que dispone de diez (10) días para contestar la demanda. 

Se reconoce personería a la Dra. DIANA ESPERANZA LEON LIZARAZO, como apoderado de 

la parte demandante en los términos y para los efectos del poder conferido.    

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JOAQUÍN JULIÁN AMAYA ÁRDILA 
Juez 
-2- 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

CHIA, Cundinamarca 

NOTIFICACION POR ESTADO: 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

ESTADO No.0020 hoy__30-marzo-2.022_ 08:00 a.m. 

 

 

IVON LORENA SIERRA RODRIGUEZ   

Secretaria 

 

L.s.r. 
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Ejecutivo No. 2022-00160 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Chía, Veintinueve (29) de Marzo de Dos Mil Veintidós (2022) 

SE INADMITE, la anterior demanda, con fundamento en el numeral 1º del artículo 90, 

en concordancia con el numeral 11º del artículo 82 del Código General del Proceso, por 

lo siguiente: 

 

1.- Allegue copia integral de la Asamblea, mediante la cual se aprobó el pago de los 

honorarios de procesos legales, y copia del contrato de prestación de servicios que 

solvente la cifra peticionada.  

 

2.- Teniendo en cuenta lo anterior, aporte nueva certificación de deuda en la que se 

incluya el valor peticionado y aprobado por la Asamblea correspondiente.  

 

En consecuencia, conforme al inciso 2° del artículo 90 del Código General del Proceso, 

debe subsanarse el efecto anotado en el término de CINCO (5) DÍAS, so pena de rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JOAQUÍN JULIÁN AMAYA ÁRDILA 
Juez 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

CHIA, Cundinamarca 

NOTIFICACION POR ESTADO: 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

ESTADO No.0020 hoy__30-marzo-2.022_ 08:00 a.m. 

 

 

IVON LORENA SIERRA RODRIGUEZ   

Secretaria 

 

L.s.r. 
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Despacho Comisorio No.  2022-0163 
Juz. Civil del Circuito de Villeta No. 004 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Chía, Veintinueve (29) de Marzo de Dos Mil Veintidós (2022) 

De la revisión de las diligencias remitidas por el comitente, observa el Despacho que 

no resulta procedente auxiliar la comisión conferida conforme al artículo 37 del Código 

General del Proceso, toda vez que, la autoridad de Policía (Sijin automotores), es la 

encargada de ejecutar las inmovilizaciones, y al tratarse de un vehículo rodante, el 

mismo puede circular por todo el territorio nacional sin que actualmente se conozca su 

paradero. 

 

Adicional a lo anterior, es necesario precisar que actualmente dentro del ámbito 

territorial de la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial Bogotá - 

Cundinamarca, no existen parqueaderos autorizados para inmovilización de vehículos, 

por lo que el solicitante de la medida debe manifestar a que dirección debe ser 

conducido el rodante al momento de su detención por parte de la autoridad de Policía, 

que eventualmente puede ser en otra municipalidad, distinta a la que este Juzgado 

tenga competencia territorial. 

 

Por lo que previamente a realizar la diligencia de secuestro, el Juzgado comitente debe 

tener certeza del lugar en el cual la Policía Nacional como autoridad, debe conducir 

el vehículo retenido para que el solicitante de la medida asuma sus expensas, es decir, 

que efectivamente este inmovilizado, para realizar la diligencia de secuestro.  

 

Por lo anterior el JUZGADO Dispone: 

 

1.- NO AUXILIAR la comisión conferida por el Juzgado Civil del Circuito de Villeta – 

Cundinamarca, por lo expuesto. 

 

2.- Devolver las diligencias, previas las constancias del caso. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JOAQUÍN JULIÁN AMAYA ÁRDILA 
Juez 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

CHIA, Cundinamarca 

NOTIFICACION POR ESTADO: 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

ESTADO No.0020 hoy__30-marzo-2.022_ 08:00 a.m. 

 

 

IVON LORENA SIERRA RODRIGUEZ   

Secretaria 

L.s.r. 


